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ACTOR:
    

 por con'ducto de   , en su

carácter de administrador único.

AUTORIDAD DEMANDADA:

Presidente Municipat det Ayuntamiento de

Cuautta, Moretos Y otras.

TERCERO INTERESADO:

No existe.

MAGISTRADO PONENTE:

  

SEGRFTARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

   '

CONTENIDO:
Antecedentes ----------;---------
Co nside rac¡ones -f'ut'íd icas

Anátisis dè tá comPetencia -----

Parte dispositiva ------- ¿---------'
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cuernavaca, M:oretos a diez de febrero del dos mit veintiuno'

Resotución definitíva -dictàda en los autos det expediente

número T JAI 1esl381 I2OZO'

Anteced entes.

I.YC
porconductodeC ,ensucarácterde
administrador único, presentó demanda el22 de noviembre del

2O1g,se admitió eL 10 de diciembre del 2019'

SeñaLó como autoridades demandadas:

a)PRESIDENTEMUNICIPALDELAYUNTAMIENToDE
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CUAUTLA, MORELOS.
b) SíNDICO MUNICIPAL Y REPRESENTANTE LEGAL

DEL AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS
C) SECRETARIO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUAUTLA, MORELOS.

Como actos impugnados:

l. "La negatíva fícta del es.crito dirigido al presidente Munícipaldel Ayuntomíento de Cuoutla, Morelos, l, Sindico y
Rep resenta nte Lego I del Ayuntamiento de Cuautl o, Morelos,
son sellos de recibido de las autoridades demondadas con
fecha

I
firmado por el suscrito y que
contestación alguna y mucho

hasta la fecha no he recibido
menos el pago de lo solicítado.

La folta de cumplimiento, por parte de ras autoridodes
demondados, respecto ol pago de los conveníos cerebrodos
por un parte el presidente Municip
Cuoutlo, Morelos, y por otra porte
cumplimiento de pago por la cant

al del Ayuntamiento de
el suscrito, es decÌr, el

idad de $s'tot 6zz.zo

pesos 20/100 M.N.l, por concepto del coNVENto derivadodel controto de obra públíco otorgada con número decontrato  y del
co ntrato C           ; así como elcumplímiento de pago por la cantídad

por concepto del
CONVENTO derívado del contrato de obra pública otorgoda
con número de contrato M-

  det controto 
  ambos pagos a favor de mí represen tado.'

Como pretensiones:

,,7) LA CONFIGURACION DE LA NEGATIVA FICTA del escritodirÌgido at presidente Munícípal det Ayuntamiento deCuoutla, Morelos, y Sindìco y Representonte Legot det
Ayu nta m iento d e Cua utla, Morelos, son sellos de recibido delas autoridades demandodas con fecha veinticuotro de iulio

añ firmado por el suscríto y quehasto la fecha no he recibido contestación olguno y
2
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DEL ESTÀDODE ITIORELOS
menos )t pogo de [a solicitodo.

2) LA PRETENSIOX Of CONDENA DE PAGO, por parte de

las autorídodes demandadas, respecto al pogo de los

convenios celebrodos por uno parte el Presidente Municipal

del Ayuntarniento de Cuautlo, Morelos, y por otra porte el

suscrito, es decír, el pago por la cantidad de $3'101'677'20
n

pesos 20 ^0 M.N.I por concepto del CONVEN

del contrato de obra público otorgado con

tO derivodo

número de

contrato 7 y del

controto ; así como el

cumplim iento de pago por lo contidad de "51'155'325'00
n co

veinticínco pesos 00 ^0 M'N't por concepto

CoNVENtoderivadodelcontratodeobrapúblicootorg

del

odo

con número de contrato 

delcontrotoClJAlJ -
 ambos pagos o fovor de mi representada'

\,
3) EL PAGO TOTAL POR LA CANTIDAD DE $4',2s7'O02'20

(Cuatro míllones doscíentos cíncuento y síete mil dos

pesos 2O/1OO ry.N.), deriva!1lo.s convenios celebrados con

el Presidente Municipal det Ayuntamiento de Cuoutla'

Morelos, con el suscrito, derivado de los contratos de obro

,púbticootorgodaconnúmerodecontratoC|
     

   v 
     

2. Las autoridades demandadas comparec¡eron a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra'
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3. La Parte

contestación de

actora no desahogó [a vista dada con l'a

demanda, Y no ampt¡ó su demanda'

4. Et juicio de nutidad se ttevó en todas sus etapas' Por acuerdo

del, 25 de agosto de 2019, se proveyó sobre las pruebas de las

partes.En[aaudienciadeLeydet06denoviembrede2o2o,se
turnaron los autos Para resotver'
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Consider

A lisi

actones Ju rídicas.

de co pete nci

"1. Lo negotíva ficta det escrito dirígido al presidente Municipaldel Ayuntomíento de Cuautla, Morelos, y, Sindico yRepresentante Legol del Ayuntamiento de Cuoutla, Morelos, sonsellos de recibido de ias outorldodes dem ondodos con fecha
firmado por elsuscrito y que hasto lo fecha no he reci bid o co ntestoción o lg u n ay mucho menos el pago de to solicítado.

Il. La folta de cumplimiento, por parte de las outoridades
demondadas, respecto al pago de los conveníos celebrados porun parte el presidente Municipal dei:t Ayuntomíento de Cuoutla,
Morelos, y por otra parte el suscrito, es decír, el cumplimíento depogo por la cantídad de ,7

porconcepto del CONVENIO derivado del controto de obro púbticootorgada con número de contrato 
 y det contrato  asícomo el cumplimiento de paqa por Ia cantidad de

5. Las autoridades demandadas hacel valer [a causal deimprocedencia prevista por e[ artícuto 37,'fracción rv, de ta Leyde Justicia Administrativa det Estado de Moretos, porque losactos que impugna [a parte actora no [e corresponde conocer aeste Tribunat, porque de los documentos que adjunta se apreciaque e[ pago que requiere encuentra a cargo de aportaciones
federa[es, siendo estos recursos de [a federación que transfiere alas haciendas púbticas de [os Estados y ciudad de México, y en sucaso de [os municipios, cuyo gastos está condicionado a [aconsecución y cumptimiento de los objetivos que [a Ley deCoordinación FiscaI dispone.

6. Este Tribunal es incompetente para ¡.esolver [a presente
controversia.

7 ' La parte actora señata como actos irnpugnados:

4
por concepto del
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coNvEMto derivodo del contrato de obra público otorgado con

número de contrato   

y det çontrato , ambos

pogos a favor de mi rePresentodo."

8. Porque los actos impugnados en e[ fondo tienen retación

con los contratos números 
 ;   ; 

7 y 
 que se regulan por leyes federates y los montos a cubrir

por [a obra contrada son a cargo de recursos federales RAMO

GENERAL 23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS'

FoNDoPARAELFoRTALECIMIENToDELA
INFRAESTRUCTURA ESTATAL MUNICIPAL 2017 ' COMO SC

exp[ica.

g. Este Tribunal en retación at primer acto impugnado seria

competente para conocerto en términos de los dispuesto por e[

artícuto 18, inciso B), fracción ll, inciso b), de ta Ley orgánica de[

TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de More[os'

establece que:

"Artículo 18. Son atribuciones y competencias del Pleno:

t...1
B) CornPetencios:

t. ..1

ll. Resolver los asuntos sometidos a su iurisdicción, por lo que

conoceró de:

t...1
b)L,osjuíciosquesepromuevoncontralaresoluciónnegativa
fictarecaídoaunainstancioopeticiondeunparticulor'Se
entenderóqueseconfiguraloresolucíónnegativafictacuando
lasoutoridadesestatalesomunicipolesosUSorganîsmos
descentralizados,nodenrespuestoounopeticiónoinstanciode
unporticulorenet.términoqueloLeyseñale.Lodemondopodrá
interponerse en cualquier tiempo' mientros no se produzco Ia

resolución exPresa".

10. Por tratarse de [a figura jurídica de [a negativa ficta que dice

se configuro en t'etación at escrito de petición que obra a hoja 22

suscrito por e[ administrador único de ta parte actora' dirigido a[

TR IBUNAL DE J U5TCIA ADMINISIRATUA

DB- ESTADODE MORELOS
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Presidente Municipat y sindico y.. Repr.esentante tegat det
Ayuntamiento de cuautta, Moretos, con dos seltos originates de
acuse de recibo de [a slndicatura MunicipaI Secretaría Municipa[,
ambos de cuautta, Moretos, consuttabte a hoja 22 der,proceso, através deI cuat soticitó eI pago de [a cantidad d. $¿ 

. 
z.sl,ooz.zo(cuatro míltones doscientos cincuenta y siete mit dos pesos

2o/100 M'N'), que se encuentra comprendida por [a cantidad de
$s' l 01,677.20 (tres miltones ciento un mi[ seiscientos setenta ysiere pesos 2o/l0o M.N.) y [a cantidad de $ 1' 155,325.00 (un
mittón ciento cincuenta y cinco miI tresclentos veinticinco pesos
oo/100 M.N.), atendiendo a [os dos convenios de reconocimiento
de deuda, etevados a compromiso de pago, celebrados por e[Presidente Municipat de cuautla, Moretos, y ta parte actora 

        debiéndose
entender gue existió contestación aI escrito de petición, pero ensentido adverso (negativo) a to que soticitó, es decir, [a resotución
negativa genera [a presunción tegat,de que resotvió de maneranegativa, esto es, en contra [os intereses det peticionario, por [oque este Órgano JurisdiccionaI sería competente para conocer yresolver ese acto impugnado.

11' sin embargo, de ta vatoración que se rlatiza en términos delartícuto 4go, det código procesat civit para e[ Estado Libre ysoberano det Estado de Moretos de apticación supletoria a [a Leyde Justicia Administrativa det Estado de Morelos, a los conveniosde reconocimiento de deuda, cetebrados por eI presidente
Municipat de cuautta, Morelos, y [a parte actora 

       por conducto de   y   , consuttabtes
respectivamente a hoja 251 a 252 bis;312 a 314 der,proceso.

12. En [a dectaración tercera y ctáusuta primera del conveniode reconocimiento de adeudo e[ presidente MunicipaI de cuautta,Moretos' reconoce que e[ adeudo por , ta cantidad de$s' I 01,677.20 (tres mittones ciento ,n ,iir.iscientos setenta ysiete pesos 2o/100 M.N.), se deriva de [a gþrê,púbtica con númerode contrato 
-;" 

aI tenor de [o siguiente:

6
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TRISUNAL OE JU5TCIA ADMI NISÍRATÍVA

DEL TÂDODE MORELOS

,,DECLARACIONES
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TERCERA.- 'EL DEIJDOR", reconocen (sic) adeudor a "LA

EMPRESA" la contidod de $3'101,677'20 (tres míIlones ciento

un míI seiscientos setenta y síete pesos 2O/100 M'N'), derivado

del controto de obra púbtico otorgado con número de contrato

7 que indica la obra

reolizadacontsistenteenC
    controto 

   como " EL ADEUDO"'

CLAUSULAS

PRIMERA,-DELREcoNocIMIENT'DEADEUDo.UEL
DEIJDOR', expresamentê reconocen (sic) que adeudan o "LA

EMPRESA', $3'1A'1,621'zo (tres míllones cíento un míl

seíscielntossëtentaisietepesos2o/1ooM.N.),derivododel
contratodeobropúbticaotorgadoconnúmerodecontrato

lT.queindicaloobra
realizadaconsistenteen

    contrato 

 y que fue debidomente

concluida y. recibida por eI ''DEIJD1R', o sL] entero conformidad.

1..1."

13.En[adeclaracióntercerayc[áusu[aprimeradeIconvenio
de reconocimiento de adeudo e[ Presidente Municipat de cuautta'

Moretos, reconoce que et adeudo por la cantidad de

$1,155,325.00(unmittóncientocincuentaycincomil
trescientos ve¡nt¡cinco pesos 00/100 M.N.), se deriva de las obras

púbticas con. número de contrato 

yC ,aItenor
de lo siguiente:

"DECLARACIONES

TERCERA.- EI ,DEIJDOR", reconocen (sic) odeudar o "LA

EMpRESA" la contidad de $l 'l ss,z2s.OO (un millón ciento

cincuentoycincomiltrescíentosveínticíncopesos00/100
M.N.), derivado del controto de obra pública otorgada con

númerodecontrato

7
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que indica Ia obra rearízoda y consistente en co/VsrilUcctoN
COLECTOR SANITARIO AL MARGEN DE LA CARRETERA
ÇUAUTLA TLAYE1A? y contrato   -

y consistente en construcción de pqrque de ra colonia
Gabriel Tepepa (  ) Çomo -EL ADEIJDo,.

ctÃusuLAs

PRIMERA.- DEL RECONOCIMIENTO DE ADEUDO. ET
"DEUDOR", expresomente reconocen (sic) que odeudon o ,,LA
EMPRESA' $1155,325.00 (sic) (un miuón ciento cincuenta ycinco mil trescientos veinticinco pesos 45/100 M.N. (sic),
derivado der contrato de obra púbtíca otorgada número decontrato 

que indicalo obra rearizoda y consístente en coNsTRUcctoN I,LECTOR
SANITARIO AL MARGEN DE LA CARRETERA CTJAIJTLA
TLAYECAC y contrato  ' 7 yconsistente en construcción de.p,ar^gue de la colonia GabrietTepepa (  ) como "EL ADEIJDO" a su enteraconformidod.

t, .1.

14. Por [o que se determina que et,r,gsqr.ci¡n,iento de adeudopor parte del presidente Municipat de Cuaiul[¿, Morelos, por [acantidad de $¡'r 01,677.20 (tres mitlones ciento un mitseiscientos setenta y siete pesos 2o/100 M.N.), deriva de [a obrapúbtica con número de contrato 
 v  ; y [a cantidadde $l'r55,325.00 (un mittón ciento cincuenta y cinco mittrescientos veinticinco pesos oo/100 M.N.), se deriva de las obraspúblicas con número de contrato 

  y  
 

15. E[ primer contrato citado se encuentra agregado a hoja 169a 183 vuetta det proceso con e[ títuto .I}NTRATO DE OBRAPÚAUCN A BASE DE PRECIOS TINITARIOS TIEMPODETERMINADO UUUENO NO. 
", e[ cual tiene por objeto [a, ecución de ta obradCNOMiNAdA "          perteneciente atMunicípío de cuautta, Moretos, en e[ cuaI en [a dectaración r.,

8
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'nrBUNALDErusrcrÀti|HflHitåto 
1.6., se determinó que para cubrir las erogaciones que se

DEL E TADODE MOI

deriven del contrato se haría con recursos del RAMO GENERAL

23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS, FONDO PARA

EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA ESTATAL

MUNICIPAL 2017, a[ tenor de l'o siguiente:

,,1.6.- que pord cubrir las erogociones que se deriven del presente

contrato, estos de harón con recursos del RAMÙ GENERAL 23

1ROVISrcNES SALA RTALES Y ECONOMTCAS, FONDO PARA EL

F}RTALEçIMIENTIDELATNFRAESTRU.-TURAESTATAL
MUNICIPAL 2017."

16. E[ segunao cgnti.ato citado se encuentra agregado a hoja

235 a 250 det proceso con et títuto "1'NTRATO DE OBRA

PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS TIEMPO

DETERMTNADO NÚUeno No' 
,, e[ cual tiene p9' objeto ta ejecución de [a obra

denominada "      

    ", perteneciente al

Municipio de cuautla, Moretos, en e[ cual en [a declaración l''

punto 1.6., se determinó que para cubrir las erogaciones que se

deriven del. contrato se haría con recursos del RAMO GENERAL

23 PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS' FONDO PARA

EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA ESTATAL

MUNlclpAL 2017, contenido que se precisó en e[ párrafo 14'

17. E[ tercer contrato citado se encuentra agregado a hoja 328

a333de[ proceso con e[ título "1}NTRATO DE OBRA No' 

,,,e.'cualtieneporobjeto[a
,coNSTRUcctóN DE'coLECToR SANITARIo DEL MARGEN DE LA

CARRETERACUAUTLA'TLAYECACYLASCALLESTULIPANES,

JACARANDAS,BUGAMBILIASYTABACHINESDELACoLoNIA
IZTACCIHUATL', en e[ Municipio de cuautta, Moretos' en e[ cual

en[adeclaraciónl.,puntol.6.,Sedeterminóqueparacubrirlas
erogaciones que se deriven del contrato se haría con recursos del

RAMoGENERAL23PRoVISIoNESSALARIALESY
EcoNoMIcAS,FoNDoPARAELFoRTALECIMIENToDELA
INFRAESTRUCTURA ESTATAL MUNICIPAL 2017, CONtCNidO qUC

se precisó en e[ Párrafo 14'
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18. E[ cuarto contrato citado se encuentra agregado a hoja 60
a 72 del proceso con et títuto ,,coNTRATo DE OBRA pugttca nBASE DE PRECIOS IJNITARIOS TI.EMRO DETERMINADO
¡rtÚumo No.  e[ cualtiene por objeto [a ejecución de [a our. denom¡nada,,  

     
  perteneciente aI Municipio de cuautta,

Moretos, en eI cuaI en [a dectaración r., punto r.6., se determinóque para cubrir las erogaciones que se deriven del contrato seharía con recursos det RAMO GENERAL 23 pRovrsroNEs
SALARIALES Y ECONOMICAS, FONDO PARA ELFORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA ESTATAL
MuNlclPAL 2017, contenido que se precisó en et pá rrafo 14.

19. Por [o que se determina que con [a ¡figura de r.a negativaficta que demanda [a parte actora en e[ primer acto impugnadoprecisado en e[ párrafo 1.r. y et segundo acto impuinadopreciado en eI párrafo 1.11., [a parte actora soticita etcump[imiento de esos contratos.

20' Et artícuto 18, inciso B), fracción ,, inciso e) de ta Leyorgánica del Tribunal de Justi :ia Administrativa det Estado deMoretos, estabtece a favor de este órgano Jurisdicciona[ [acompetencia para conocer de las controversias que se suscitenpor [a interpretación, cumptimiento, rescisión o terminación delos contratos de naturateza administrativa o los que deriven de [aLey de obra púbtica y servicios relacio.nados con [a misma delEstado de Moretos, o de [a Ley Sobre Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y prestación de servicios derPoder Ejecutivo del Estado Libre y sober.ano de Morelos, o de [osRegtamentos Municipates en dichas materias, aI tenor de tosiguiente:

"Artículo IB. Son otribuciones y competencías del pleno:
t...l
B) Competencias:

t...1
ll' Resolver 

'os 
asuntos sometidos a su jurisdicción, por Io que conoceróde:

t...1

10
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e) Las controversias que se susciten por la interpretación,

cumplimiento, rescisión o terminación de \os contratos de naturaleza

administrativo o los que deriven de la Ley de Obra Público y Servicios

relacionados con la misma del Estado de Morelos, o de Ia Ley Sobre

Adquisiciones, Enaienaciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Poder Eiecutivo det Estado Libre y Soberano de Morelos, o

de los Reglamentos Municipo.les en dichas materios;"'

21. Los contratos que [a parte actora solicita su cumplimiento

son de naturateza administrativa'

22. La doctrina señata que existen dos criterios para determinar

[a naturateza de los contratos administrativos: por su naturaleza

u objeto:

a) Et del servicio Púbtico'

b)Etdetacláusulaexorbitantedederechocomún.

23, conforme al. primero, todo contrato cetebrado por [a

administración que tenga por objeto un servicio púbtico' será

administrativo.

24. La naturateza administrativa de un contrato ce[ebrado

entreunórganoestatalyunparticularpuedeválidamente
deducirse de ta finatidad de orden púbtico que persigue'

identificada también como utitidad púbtica o util'idad sociat' así

como det régimen exorbitante del derecho civil' a que está sujeto'

25. En esas cons¡derac¡ones se determina que los contratos

celebrados por un órgano estatal con los particulares están

regidosporetderechoprivadocuandosuobjetonoesté
vincutado estrecha y necesariamente con e[ cumplimiento de las

atribuciones púbticas del. Estado Y, Por [o mismo, [a satisfacción

de[asnecesidadescolectivasnoseperjudiqueporqueen
aquettos actos el. Estado no haga uso de los medios que [e

autorizan su régimen esPecia['

lR IBUNA! DE J USTCIÀ ADÀrtl NISIRAI fvA

DEL ESTADODE MORETOS
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26.
estén

por et contrario, cuando el. objeto finatidad del contrato

íntimamente vinculados aI cumptimiento de las
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atribuciones estatates, de tat manera que ta satisfacción de las
necesidades colectivas no sea indiferente a [a norma de ejecución
de [a obtigaciones contractuates, entonces se estará en presencia
de un contrato administrativo, siendo vátido estiputar clausutas
exorbitantes gu€, desde ta óptica de[ derecho privado, pudieran
resultar nutas, pero que en e[ campo adrn.inistrativo no [o son, en
atención a [a necesidad de asegurar e[ funcionamiento regular y
continuo del servicio púbtico.

27. Los contratos de obra púbtica son de naturaleza
administrativa, en etlos, eI Estado o Municipio interviene en sufunción de persona de derecho púbtico, en situación desupraordinación respecto det particutar, con et propósito desatisfacer necesidades cotectivas y proporcionar beneficios
sociates. por etto, presentan características diversas a loscontratos cetebrados entre particulares.

28. En estos contratos, e[ particutar se compromete con etEstado a realizar una obra determinada conforme a las exigencias
pactadas.

29. En los contratos de obra púbtica a diferencia de loscontratos celebrados entre particulares, [a votuntad de [a entidadcontratante se da a partir det procedimiento administrativo
correspondiente, y se decrara a través de un acto administrativo,
como [o es [a celebración del contrato de obra púbtica, e[ cua[,como todo acto reatizado por e[ poder Estatal en su formación yvigencia, se encuentra regido no só[o por las manifestaciones que
las partes hubieren expresado en e[ pro,pio,contrato, sino por lostérminos previstos por et tegistador en e[ ordenamiento jurídicoapticabte. r

A [o anterior sirve de a poyo e[ siguiente criteriojurisprudencia [:

CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. EL INCUMPLIMIENTO DEPAGo TTENE NATURALEZA ADMrNrsrRATrvA. Las cláusulasque integran un contrato forman una unidad que no puede
desvincutarse, esto es, deben anatizarse en su conjunto, de ahí

12
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que deben compartir ta naturaleza det contrato que las

contiene. Luego, si en las c[áusutas de los contratos

administrativg5 se encuentran las relativas a[ precio a pagar,

los plazos, fo¡ma y lugar, de pago, éstas tienen [a naturateza

del contrato det que forman parte; en ese sentido, e[ hecho de

que [a prestación reclamada sea [a fatta de pago de una

contiaprestación' a"un contratista particular, no obsta para

coñctuiI que ese incumplimiento tiene naturateza

admirìistrativa, toda vez que e[ documento que originó [a

prestación eS un contrato administrativo. En consecuencia, los

conftictos surgidos en retación con I'a fatta de pago estiputada

en los contratos administrativos deben resotverse en los juicios

administrativos respectivos (federales o locates) dependiendo

det régimen al' que aquéttos estén sujetosl'

Los contratos referidos en los párrafos 14" 15" 16' y 17' de

TR IBUNAL DE J U5TCIA ADMI NIÍRATMA
DEL ESTADO DE ¡JiORELOS

30.

la presente sentenc¡a se adjudicaron a [a parte actora con

fundamento en los artícutos 26, 27,fracción ll, 41 y 43, de [a Ley

de obras Púbticas y servicios Relacionados con las Mismas;

como Se asentó en [a Declaración l, punto 1.5' de esos contratos'

31. En [a dectaración lll., punto lll.1. de todos los contratos se

estableció que las þartes se obtigaron en los términos det

contrato, [a Ley de Obras Púbticas y Servicios Retacionados con

las Mismâs¡ su Regtamento, e[ código civit Federat, et código

Federal de procedimientos civiles, et código de comercio, ta

Ley FederaI de Presupuesto y Responsabitidad Hacendaria y su

Regtamento, así como las disposiciones que rigen los contratos'

.s
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por [o que este Tribunal no es competente para resotver sobre
eI cumptimiento det contrato administrativo citado, pues eI
artícuto 18, inciso B), fracción il, inciso e) de ta Ley orgánica det
Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de Morelos,
establece a favor de este Tribunal [a competencia para conocerde las controversias que se susciten por [a interpretación,
cump[imiento, rescisión o terrninación de los que deriven de [a
Ley de Obra Púbtica y Servicios retacionados con [a misma del
Estado de Morelos, no así de ta Ley de,obrals pú,bricas y servicios
Relacionados con las Mismas, que es de naturaleza federa[.32' Por [o que los ordenamientos apticabtes a[ contrato son de
orden federat, que no corresponde conocer a este Tribunat.

33. Et artículo 1o3 de Ley de obras púbticas y servicios
Retacionados con las Mismas, estabtef.ìl .orpetencia a favorde los Tribunales Federales para resotver las controversias que
se susciten con motivo de [a interpretación o apticación de toscontratos celebrados con base en esa Ley, attenor de [o siguiente:

"Artículo I03. Los controversias que se susciten con motivo de Iaínterpretoción o aplícación de Ios controtos celebrodos con base
en esta Ley,

en loscosos en que no se haya pactado cláusulo arbitral o medioalterno de solución de controversio 5 o tístas no resulten
aplicobles",

34. Este TribunaI también es incompetente para conocer de losactos impugnados porque e[ pago que soticitó por [a cantidad de$¡ ' l 01 ,677.20 (tres mittones ciento un mil seiscientos setenta ysiete pesos 20/100 M.N.), deriva de ta obra púbtica con númerode contrato   y 
 y [a cantidad de $ 1. 155,325.00(un mittón ciento cincuent. y .in.o miI trescientos veinticincopesos oo/100 M'N.), se deriva de las obras púbticas con númerode contrato  

 y _
 , deviene de recursos federales,

toda vez que en esos contratos en [a dectaración r., punto r.6., sedeterminó que para cubrir las erogaciones que se deriven delcontrato se haría con recursos det RAMO GENERAL 23PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS, FONDO PARA EL
14
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TR'BUNALDErus'tcrAtHi#TryftTALEctMtENTo D.E LA INFRAESTRUcTuRA ESTATAL
DÉ- ESTADODE MO

MUNICIPAL 2017, a[ tenor de [o siguiente:

"1,6.- que pqra Cubrir |as erogociones que se deriven del presente

conlroTo,. e5tos de harón con recursos del RAMO GENERAL 23

PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS, FONDO PARA EL

FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA ESTATAL

MUNICIPAL 2017."

35. E[ Ramo General 23 Provisiones Sa[ariates y Económicas, se

encuentra previsto en e[ Presupuesto de Egresos de [a Federación

para e[ Ejercicio Fisca[ 2017, en e[ artículo 7 , fracción lll, aI tenor

de [o siguiente:

"Artículo 7. Et eiercicio de los recursos federoles aprobados en

este Presupuesto de Egresos pora ser tronsferidos a las entidades

federativas y, por conducto de éstos, a los municipios y a las

dem.arcaciones territoriales de la Ciudad de México, osí como el

de los recurilos federoles que se eierzan de monero concurrente

can recursos de dichos órdenes de gobierno, se suietaró a las

disposicionE legates oplicobles, al principio de anuolidod y a lo

siguiente:

L..I
Itt. Las en.tidodes federativas, municipios y demarcaciones

territoriales de Ia Ciudad de México, que realicen proyectos de

infraestru.ctura con cargo a los recursos del Ramo General 23

provísiones salarioles y Económicas, correspondientes a los

fondos previstgs en los Anexos 20.2 y 20.3 de este Decreto, se

sujetarón a los disposiciones específicos que pora tol efecto

emita lo Secretaría, a mós tordar el3'l de enero'

En el coso de los proyectos de infroestructuro cuyos montos

sean iguales o menores a diez miltones de peso, las entidodes

federotivas, así como los municipios y demorcaciones

territorioles de Io Ciudad de México, deberón presentar la cédulo

delproyectoqueincluyo,cuandomenoslosiguiente:losdotos,
la descripción y la geolocolización de la obra; recursos solicitodos

yretencíones;calendoriodeeiecución,componentesymetas'osí

como su foctibilidad.

La Secretarío podrá ministror los recursos cuando se cuente con

Io información referida en el pórrofo onterior, respecto de cada

p roy ecto d e i nf ro estr u ctu r o.

Para los proyectos mayores a 10 millones de pesos y menores o

íguales a 50 mittones de pesos, se requerirá la presentoción del
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expediente técníco correspondiente, conforme a las disposìciones
a que se refiere la presente fraccíón.
Las obras cuyo costo totar seo mayor a 50 mìilones de pesos
deberón contar con el anólisis costobeneficio simplifícado o
anólisis costo-efíciencia simptificado, según corresponda, en
términos de las disposíciones que pora tal efecto se emiton.
Los proyectos con cargo o ros fondos referidos en esta fraccíon
deberón sujetarse o ros costos poramétricos, cuando
corresponda, de conformidad con las dísposiciones que emita Io
Secretoría. Los entidodes federativas, municipios y
demarcociones territorioles de la ciudad de México seron
responsobles ante los órgonos fiscalizadores de justificor los
voriaciones que, en su coso, excedan de dichos costos.
Del monto total asignado a coda uno de ros fondos previstos en
Ios Anexos 20.2 y 20.3, ra secretaría podrá destinar hasta er 1
por ciento poro lo admínístración de los mismos, y transferiró a
Ia Auditoría uno cantidod equívolente ol 1 of míttar de los
montos oprobados en cado uno de
fiscolízación.

estos fondos, para su

Las obras que se rearicen con corgo:a ros fondos a que se refiere
esta fracción, deberón incruir ra reyendo síguiente: ,,Esta obro fue
reolízado con recursos púbricos federores,,, sin perjuicio de ras
demás que estoblece el presente Decreto.
Las entidades federativos, municipios y demorcaciones
territoríales de ra ciudad de México, serán responsabies de Io
integroción y veracidod de Ia información técnica que presenten
o Ia Secretaría paro ra soricítud de ros recursos correspondientes,
así como de Ia apricación, seguimíeqto, contror, rendición de
cuentas y transparencia de dichos recursos en términos de ras
disposiciones oplicables, sín periuicio de las atribuciones
federales en moteria de fiscolizoción. La informacion referido
deberó estar dísponibre en ro pógína de rnternet de to instancio
ejecutoro del recurso o a través de medios occesibres o ros
ciudadanos, según seo el caso.
Lo secretorío deberó pubricar de forma trímestror, en er portar
de Transparencia presupuestøria, Ia ínformación rerativa a ros
proyectos de infraestructuro aprobados en el Ramo Generol 23
Provisiones Saroríares y Económícas, íncruyendo et monto
aprobado y pagado; su ubicación geogrófíca, y ros lineamientos
aplicables a dichos recursos. Asimismo, deberó informor en dicho
medío el avonce finonciero de ros proyectos con base en ios
reportes que, de conformidad con Ia normativídad aplícable,
reolicen las entidades federativos, municipios y demarcaciones
territoriales de ra cÌudad de Méxíco. Lo informoción onterior,
deberó estar dísponibre, o su vez, en formato de dotos obiertos.,,

16
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TRIBUNAL DE JUSTIOA AD}IIN¡SIRATMA

DEI E5TADO DE MORELO5

36. En et anexo 20 dét Presupuesto de Egresos de [a Federación

para e[ Ejercicio Fiscal 2017, retativo a[ Ramo Provisiones

Salariates Económicap; se determinó e[ monto que se destinaria

a[ fondo para et fortatecimiento de infraestructura estatal y

municipaI para ese ejercicio aItenor de [o siguiente:

,,ANExo20.RAM}23PRovIstoNEsSALARIALESY

ECONOMICAS (Pesos)

37. Et Ramo General 23 es un instrumento de potítica

presupuestariaquepermiteatenderlasobl,igacionesdet
GobiernoFederatcuyasasignacionesderecursosno
corresponden a[ gasto directo de las dependencias ni de [as

entidades, específicamente este ramo se encarga de [as

provisiones satariates y económicas para: l) et cumplimiento del

ba[ance presupuestario; ll) Et controI de las amp[iaciones y

reducciones a[ presupuesto ' aprobado con e[ cargo a

modificaciones en ingresos; lll) La operación de mecanismos de

controI y cierre presupuestario; y lV) otorgar provisiones

económicas a través de fondo específicos a entidades federativas

y municiPios.

38. El, Ramo General 23 Provisiones satariates y Económicas'

tiene et propósito dé integrar, registrar, administrar y dar

seguimiento a[ ejèrcicio de las provisiones de gasto destinadas a

La atención de obtigaciones y responsabitidades del Gobierno

Federal.QU€,porsunaturaleza,noesposiblepreverenotros
ramos administrativos o generates, o cuando su ejercicio sólo es

posibLe por conducto de este Ramo. Adicionalmente, durante e[

ejerciciofiscal[aSecretaríadeHaciendayCréditoPúblico,a
través de este Ramo realiza las adecuaciones por motivos de
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control presupuestario, en e[ anátisis y seguimiento a [a ejecucióndet presupuesto y como instrumento, para garantizar er
cumptimiento de ras potíticas de gasto púbtico y de los objetivos
y metas para contribuir a[ equitibrio presupuestario en e[ marco
gtobaI de tas finanzas púbticas.

39. Asimismo, a través de[ Ramo 23 seaplican las medidas que
deban instrumentarse para lograr un mejor cumptimiento de losobjetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo de[as dependencias y entidades de ta Administración púbtica
Federat, mediante adecuaciones presupuestarias a través deamptiaciones, reducciones, diferimientos o cancetaciones deprogramas y conceptos de gasto de las dependencias y entidades,cuando etto represente [a posibitidad de obtener ahorros enfunción de ta productividad y eficiencia de las mismas, cuando
dejen de cumptir sus propósitos o por situaciones supervenientes.
En su caso, a través de este Ramo se coordina [a instrumentación
de las adecuaciones presupuestarias de reserva de recursos decarácter preventivo en forma definitiva o temporat. En los casosque correspondan, a través de este Ramo se podrán emitir lascuentas por liquidar certificadas que afecten los presupuestos delos ramos presupuestarios respectivos.

40' Mediante este Ramo se operan los mecanismos y esquemasde control presupuestario, generates y específicos, requeridospara mejorar [a eficiencia, eficacia, economía, raciona[idad,
austeridad y transparencia en eI ejercicio det gasto púbtico, enapoyo aIcumptimiento de los objetivos y metas de los programas
presupuesta rios2.

41' Por ro que las obras convenidas a través de los contratosnúmeros  ; 
   7;  

      , se cubriría conrecursos det Ramo General 23 p¡,ovisiones sarariales yEconómicas, fondo para el foftatecimien.to: de infraestructura

página
et 13 de enero de

2021

Consulta realizada
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nßUNALDETH[cJlfJHflË[fåtal y municipal para e[ ejercicio 2017, que son federales,

los cuales Se encuentran regutados de conformidad con [o

dispuesto por eI artículo 134, párrafo primero, y segundo, de [a

Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, que

dispone:

,,Artícuîo 134. Los recursos economicos de que dispongon la

Federoción, los entidades federotivas, los Municipios y Ias

demarcaciones territoriales de lo ciudad de México, se

administrorón con eficiencio, eficocia, economía, tronsparencia y

honradez þara satisfacer tos obietivos o los que estén destinados'

Los res'ui¡ltados det eiercicio de dichos recursos serán evaluados por

las instanciøs técnícas que estoblezcan, respectivomente, Ia

Federacîón y las entidades federativas, con eI obieto de propiciar

que {os rectirsos económicos se asignen en los respectivos

presuþuestos ên lo:s términos det pórrafo precedente. Lo onterior,

sin rnenoscabÔ de lo dispuesto en los ortículos 26, Apartado c,74,

fracción Vt y'79 de esto Constitución'

L..1".

42. Et desarrolto regtamentario de esa disposición

constitucionaI se encuentra fundamentalmente en dos

ordenamientos, a saber, en ta Ley de Adquisiciones'

Arrendamientos y servicios del sector púbtico, y en [a Ley de

obras Púbticas y servicios Retacionados con las Mismas'

43. De dichoS ordenamientos destaca que, en términos

simitares, estableceñ que resultan apticabtes a las entidades

federativas, los Municipios y los entes púbticos de unas y otros,

con cargo total o parcial a recursos federales, conforme a los

convenios que celeb¡'en con e[ Ejecutivo Federal, satvo aquellos

fondos previstos en e[ capítulo V de I'a Ley de Coordinación Fiscal'

esto es, los concernientes a aportaciones federates'

44, E[ artícuto7'9, párrafo quinto, fracción lde [a Constitucion

potítica de los Estados unidos Mexicanos, da competencia a [a

Auditoría superior de [a Federación, ta fiscatización de los

recursos federales, a[ tenor de l'o siguiente:
!!Artículo 79.- t...1

La Auditorío Superíor de la Federocíón tendró o su cargo:
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el desempeño en er cumprimiento de ros objetívos contenidos en
los progromos federares, o través de ros informes que se rendirón
en los términos que disponga to Ley.

monero directa, ras participaciones federares. En er caso de ros
Estados y los Municípios cuyos empréstitos cuenten con la
garantía de Ia Federoción, fiscolizará el destino y ejercicio de los

La Auditoría superior de ra Federación podró soricitar y revisar,
de manero casuística y concreta, información de ejercicios
anteriores ar de ra cuenta púbtica en revisión, sin que por este
motivo se entienda, para todos 

'os 
efectos regoìbr, abierta

nuevamente ra cuenta púbtica der ejercícío ar que pertenece rainformación solicitado, excrusivomente cuando er programa,
proyecto o la erogación, contenidos en el presupuesto en revision
obarque para su ejecución y pago diversos ejercicios fiscares o se
trate de revisiones sobre er cumprímíento de ios objetivos de ros
progromos federales. Las observaciones y recomendaciones que,
respectivamente, ra Auditoría superior de Io Federacíon emito,

20
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sólo podran referirse al ejercicío de los recursos públicos de la

Cuenta Pública en revision.

Sin perjuício de lo previsto en el pórrafo anterior, en las

situaciones que determine la Ley, derivodo de denuncias, lo

Auditoría Superior de la Federacíon, previa outorización de su

Titular, podró revisar duronte el eiercicío fiscal en curso a |as

entidades fiscalizadas, así como respecto de eiercicios onteriores.

Las entidades fiscolizadas proporcionarón la información que se

solícite pora lo revisión, en |os plozos y términos señalodos por

la Ley y, en caso de incumplimiento, serón aplicables las

sonciotnes plrevistas en lo misma. La Audítoría Superior de lo

Federación rendiró un informe específico o lo cámara de

Díputados' y, en su coso, promoveró los occiones que

correspondan onte el Tribunal Federal de Justicia

Administrritiva, Ia Fiscatía Especializado en combate o lo

Corrupción o ïas autoridades competentes;

L..1".

45. La Ley Orgánica det TribunaI FederaI de Justicia

Administrat¡va, estabtece en sus artícutos 1, 2 fracción lV y 3

fracción Vll, XV Y XVl, [o siguiente:

,'Artículo 1, La presente Ley es de orden público e interés general

y tiene por obieto determinar la integroción, organización,

atribuciones y funcionamiento del Tribunol Federol de Justicia

Administrotíva.

El Tribunal Federal de Justicia Administrotivo es un órgano

jurisdiècionat con outonomía paro emitir sus fallos y con

iurisdicción Pleno.
Formaró parte del Sistema Nacional Anticorrupción y estará

suieto q ,tas þoses establecidos en el artículo 113 de la

Conitituc¡ón Politica de los Estados lJnidos Mexicanos, en lo Ley

General correisp,ondiente y en el presente ordenamiento.

Las'resoluciones que emita el Tribunal deberán opegorse o los

principios. de legatidod, máxima publicidad, respeto o los

derechos humonos, verdod materíal, rozonobilidad,

proporcionalidad, presunción de inocencia, tipicidad y debido

proceso.

El presupuesto oprobado por lo cómara de Diputodos poro el

Tribunal Federal de Justícia Administrativa, se eierceró con

autonomía y conforme a la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabitidod Hocendoria y las disposiciones legales

aplicables, baio los principios de legalidad, certezo,

independencia, honestidad, responsabilidod y transparencia- Su
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administroción seró eficiente para lograr Ia eficacío de Ia justicia
administrativa bajo el princípio de rendición de cuentas.
Dicho ejercicio deberá realízarse con base en los principios de
ho n estída d, responso bi lída d, efiçíencia, eficacío, tra nspo rencio,
rendición de cuentas, austerídad, racionolidad y bojo estos
principios estoró sujeto a Ia evalttocíon y control de los órganos
correspondientes.

Conforme a los principios o que se refiere el pórrafo onterior, y
de acuerdo o lo establecído en lo Ley Fede¡al de presupuesto y
Responsabilidad Hacendoria, er Tribunat se sujetaró o las
siguientes reglas:
I. Ejerceró directamente su presupuesto aprobado por Ia cómara
de Diputados, sin sujetarse a las disposíciones emitídas por las
secretarías de Hacienda y crádíto público y de la Función pública;
IL Autorizará los adecuaciones presupuestarias sin requerir lo
autorízación de la Secretaría de Hacienda y Crédíto público,
siempre y cuando no rebose su techo gtobat oprobodo por ra
Cómora de Díputados;
lll, Determinaró los ajustes que correspondan o su presupuesto
en caso de disminucion de ingresos durante el ejercicio fiscol, y
lv. Realizará los pagos, Ilevará Ia contabitidad y elaborara sus
ínformes, a trovés de su propio tesorerío.

Aftículo 2. Para efectos de esta Ley se entenderá, por:
t...1
lv. Tribunal: EI Tribunal Federal de Justìcía Adminístrativo.

Artículo 3- El Tribunal conoceró de los juicios que se promuevon
contro las resoluciones definitívas, actos odminístrativos y
procedimientos que se indican a continuación:

vll. Las que se dicten en moteria administrativa sobre

xvl' Las señaladas en las demós leyes como competencio del
Tribunol",

46. De to que se destaca que e[ Tribunal Federal de Justicia
Administrativa, conocerá de los juicios que se promuevan

22
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IRIBUNAL DE JUSTICIA ADIIINIÍRATMA
DETEsTADoDEMoälËru5þecto de [a interpretación y e[ cumplimiento de contratos de

obra púbtica con cargo a recursos federa[es, con independencia

de que los hayan cetebrado entidades federativas o Municipios,

en tanto que [o que da [a competencia es e[ carácter federaI de

los recursos empleados y e[ marco normativo que rige [a

competencia materia[ïe ese Tribuna[, [a cuaI se ha delineado

para conferirte [a atribución d'e resolver integra[mente sobre esas

materias.

A [o anteriOr sirve de orientación, e[ siguiente criterio

jurisprudenciat:

CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA. COMPETE AL TRIBUNAL

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA

RESOLVER SOBRE SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO,

CUANDO LOS CELEBREN ENTIDADES FEDERATIVAS O

MUNICIPIOS, CON CARGO A RECURSOS FEDERALES' De [a

interpretación sistemática de los artícuIos14, fracciones Vll, XV

y XVl, y 15 de ta Ley orgánica del TribunaI FederaI de Justicia

FiscaI y Administrativa, se advierte que este órgano

jurisdiccionaI conocerá det juicio contencioso administratir¡o

regulado en [a Ley Federal de Procedimiento contencioso

Administrativo, promovido contra resotuciones definitivas,

actos administrativos y procedimientos en materia

administrativa sobre interpretación y cump[imiento de

contratos de obras públicas, adquisiciones' arrendamientos y

servicios celebrados por las dependencias y entidades de [a

adrninistración púbtica federat, así como de las resoluciones

emitidas conforrne a [a Ley de Fiscalización y Rendición de

Curentas de ta Federación y para dirimir [o concerniente a las

sanciones administrativas, en términos de [a Ley FederaI de

Responsab¡tidades Administrativas de los Servidores Públicos;

de donde se sigue que e[ TribunaI FederaI de Justicia FiscaI y

Administrativa es competente para conocer de [a

interpretación y e[ cumplimiento de contratos de obra púbtica

con cargo al ..cursos federa[es, con independencia de que los

hayan cetebrado entidades federativas o Municipios, en tanto

que [o que da la competencia es e[ carácter federal de los

recursos empleados y e[ marco normativo que rige la

competencia material de ese Tribunat, [a cual se ha detineado
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para conferirle [a atribución de resolver integralmente sobre
esas materias3

47. Por [o tanto, este TribunaI de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos es incompetente para resolver sobre los actos
impugnados; por [o que se configura [a causal de improcedencia
prevista en e[ aftícuto 37, fracción lv, de [a Ley de Justicia
Administrativa de[ Estado de Moretosa, que estabtece que etjuicio
es improcedente contra actos cuya impugnación no corresponda
conocer a este Tribunat; por [o tantQ, [o conducente es dectarar
e[ sobreseimiento del presente juicio en términos de [o dispuesto
por e[ artículo 38, fracción ll de ta Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Moreloss.

48. sin que etlo imptique vutnerar e[ derecho de acceso a [a
justicia reconocido en los artículos 17 de [a Constitución potítica
de los Estados unidos Mexicanos, así como g, numerat i y 25 de
[a convención Americana sobre Derechos Humanos, pues et
ejercicio de este derecho se encuentra sujeto aI cumptimiento de
determinados requisitos, presupuestos y cargaq .procesales que
no deben sostayarse en detrimento de [a correcta y eficiente
administración de justicia, como [o es [a carga procesaI dispuesta
de manera asequible at gobernado, de presentar e[ recurso
efectivo ante eI tribunaI competente.

49- En las relatadas condiciones, se concluye gu€, ante [a
incompetencia por razón de [a materia, este tribunal no está
obtigado a remitir e[ asunto a ta autoridad que considere
competente, atser carga procesal de la parte actora.

por los Tribunales Cotegiados primero en Materias
gundo en Mateiia Administrativa det Cuarto Círcuito,
o en Materia Administrativa del primer Circuito. 1B de

nando Franco González
Mora L ponente: José

poca Núm. de Registro:

nstitucio na r. resis: 2a./r. .rro, jï-'',i5f Éffi:^ì lfi"
a 'Artícuto 37' Etjuicio ante eI Tribunat de Justicia Administrat¡vð es improcedente en contra de:I ..1

lv'Actos.cuya impugnación no corresponda conocer atTribunat de Justicia Administrativa;,,5 "Artícuto 38. procede el sobreseimiento det juic¡o:
t...l
ll Cuando durante la tramitación det procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de [as causas deimprocedencia a que se refiere esta Ley; ,,
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TRIBUNAL DE JU5TCIA ADMINISIRIITMA

DELEsTADoDET'roääõi'-"'^ Sostiene [o anterior [a tesis jurisprudenciaI número

2a./J. 146/2015, eqitida por [a Segunda Sa[a de la Suprema

Corte de Justicia de [a Nación.con e[ rubro y texto:

rNcoMpETENcrA pon nnzóN DE LA MATERIA EN EL Jutcto
DE NIJLIDAD DEL TRIBIJNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y

ADMr.N,rsrRATlvA. sus coNSEcuENctAs .luRíolcns.
Cuando e[ Tribunal Federal de Justicia FiscaI y Administrativa

advierta que carece de competencia por razón de [a materia

para conocer de una demanda de nulidad, deberá declarar [a

improcedencía del juício en términos del artícuto Bo., fracción

ll, de [a Ley FederaI de Procedimiento Contencioso

Administrativo, sin que etto imptique vulnerar eI derecho de

acceso a [a justicia reconocido en los artícutos 17 de [a

Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, así

como 8, numerat 1 y 25 de [a Convención Americana sobre

Derechos Humanos, pues e[ ejercicio de este derecho se

encuentra sujeto aI cump[imiento de determinados requisitos,
{

presupuestôs y cargas procesales que no deben soslayarse en

detrimento de [a correcta y eficiente administración de justicia,

como [o es [a carga procesal dispuesta de manera asequibte al

gober:nado, de presentai ê[ recurso efectivo ante e[ tribunaI
,competente, En las relatadas condi:ciones, se conctuye que,

ante [a incompetencia por razón de [a materia, e[ referido

tribunal no êstá obLigado a remitir e[ asunto a [a autoridad que

considere competente.s

Así como [a tesis emitida por. e[ Pteno det Vigésimo

Séptimo Circuito 9u€, no obstante, sus criterios no son

vincu[antes para este Tribunat, se aptica por anatogía aI presente

asunto, aI coincidir con su determinación:

SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA

F¡SCAL Y ADMINISTRATIVA. CUANDO ADVIERTA QUE NO LE

COMPETE CONOCER DE UN ASUNTO, DEBE SOBRESEER EN

EL JUICIO Y NO DECLINAR SU COMPETENCIA A UN DIVERSO

ónCnruO JURtSDtCCIONAL. Conforme aI artícu[o Bo., fracción

ll, de [a Ley Federal de Procedimiento contencioso

6 Época: Décima Época. Registro: 2010356. lnstancia: Segunda Sata. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta

dei semanario.Judiciat de ta Federación. Libro 24, noviembre de 201 5, Tomo ll. Materia(s): Administrativa. Tesis:

2a./ J. 146/2O1s (1 0a.) Página: 1 042'

Contradicción de tesis 'lOi/ZOl+. Entre las sustentadas por los Tribunates Cotegiados Séptimo y Cuarto, ambos

"n 
V.t.rir Administrativa áet primgr Circúito, Piimero det Vigésimo Circuito y Primero en Materias Administrativa

y de Trabajo det Décimo primer Circuito. 8 de jutio de 20' 5. Cinco votos de tos ministros Eduardo Medina Mora l',

.,luan fr,¡. Silva ¡,teza, José Fernando Franco Gonzátez Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán.

Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: María Carla Trujilto Ugatde'
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AdministrativoT, es improcedente et juicio contencioso
administrativo federal cuando no [e competa conocer del
asunto al. TribunaI FederaI de Justicia FiscaI y Administrativa,
en cuyo caso deberá sobreseer en et juicio en términos de [a
fracción ll det artículo 9o. det indicado ordenamiento8. por
tanto, [a sala RegionaI no debe declinar su competencia en
favor de un diverso órgano jurisdicciona[, cuando advierta que
no [e compete conocer de un asunto, sino que debe dectarar
actuatizada dicha causal de improcedencia y sobreseer en e[
juicio.s

50. Resutta improcedente anatizar tas razones de impugnación
y las pretensiones de [a parte actora, porque su pronunciamiento
es una cuestión de fondo.

ltustra [o anterior [a tesis que a continuación
transcribe, [a cual se aptica por anatogía aI presente asunto:

SE

SOBRESEIMIENTO DEL JUICIO CONTENCIOSO.
ADMINISTRATIVO? No PERMITE ENTRAR AL EsruDto DE
LAS cuEsTloNEs DE FoNDo. No causa agravio [a sentencia
que no se ocupa de los conceptos de anu[ación tendientes a
demostrar las causates de nutidad de que adotece [a resolución
ímpugnada, que constituye e[ problema de fondo, si se declara
eI sobreseim iento det ju icio contencioso-adm inistrativo.r o

Parte dispositiva.

?.'aRricuLo Bo.- Es improcedente e[ juicio ante et Tribunat en los casos, por las causales y contra los actossigu ientes:
(REFORMADA, D.O.F. 28 DE ENERO DE 201 1)

ll.,3r. "" 
[e competa conocer a dicho lribunat.

I "nRtiCULO 9o.- procede eI sobreseimiento:

ll' cuando durante el'juicio aparezca o sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que se refiere elartículo anterior.

e Época: Décima Época. Registro: 2011961. lnstancia: Plenos de circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente:Gaceta de[ Semanario Judicialde [a Federación. Libro 31, junio de 2016, Tomo 1il. Materia(s): Administrativa. Tesis:Pc'xxvll' J/6 A (10a') Página: 2353' PLENO oEL vtcÉsitqo sfpÏ¡¿oclñëulto. contradicción de tesisT/2o15.Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados primero, dos det Vigésimo SéptimoCircuito. 19 de abril de 2016. Unanimidad de tres votos de tos M Rodríguez Minaya, GonzaloEolo Durán Molina y Adán Gitberto Villarreal Castro. ponente: olina. Secretaria: María detPitar Diez Hidatgo Casanovas.
r0 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO ClRCUtrO. No. Registro: 2'12,468, Jurisprudencia, Materia (s):Administrativa, octava Época, tnstancia: Tribunales colegiados de ciriuito, rr"nt", Gaceta del semanario Judiciatde [a Federació n, 77 , mayo de 1 994, Tesis: vl. 2C,. J/zeo: página: 27, Geneatogía: npéndice 191 7-1 995, Tomo ilt,Segunda Parte, tesis 757, página 566.
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'n*UNAtDErusrcr^-illflY{.^ Este Tribuna['e$ inco'mpetente para conocer y resolver delDEL ESTAI}O DE MO

presente juicio de nulidad. .,
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52. Se decreta e[ sobreseimiento del presente ju¡c¡o, en re[acion

aIacto impugnado;'que demanda a [a autoridad demandada, con

fundamento en e[ 'a¡tículo 38, fracción ll, de [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, por actuatizarse [a causaI

de improcedencia prevista por [a fracción lV, deI artículo 37, de

[a citada Ley.

Notifíq uese personalmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos

por los lntegrantes det Pleno det Tribunal. de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos, Magistrado Presidente

Maestro en Derecho  ,

Titular de [a Quinta Sata Especia[izada en Responsabilidades

Administratiüas; Má(¡istr¿i Titutar de [a

Primera Sata de lnstrucción y pone nte en este asunto; Magistrado

Licenciado en Derecho  , Titu[ar de [a

Segunda Sata de Instrucción; Licenciada en Derecho A

, Secretaria de Acuerdos adscrita a ta

Tercera Sata'de Instrucción, habititada en funciones de

Magistrada de [a Tercera Sala de lnstrucción, de conformidad con

et acuerdo númerô PTJA/O1 3/2020, tomado en Sesión

Extraordinaria número" doce, . celebrada e[ día veintiséis de

noviembre del dos mil veinte; Magistrado Licenciado en Derecho

 , Titu[ar de [a cuarta sa[a

Especiatizada en Responsabilidades Administrativas; ante [a

Licenciada en Derecho  , Secretaria

General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

MAGIS I D ENTE

T¡TULAR DE LA QUINT SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONqABILIDA
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MAGIST P

TITULAR DE LA PRIME STRU CCI Ó N

TITULAR DE LA SE LA DE INSTRUCCION
'(.

SECRETARIA HABILITADA EN NCIONES DE MAGISTRADA DE
LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION.

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONS ILIDADES A ISTRATIVAS

SECR N D ACUERDOS

La Licenciada Secreta ria I de Acuerd unaI de Justlcia
Administrativa de[ Estado de Morelos, CERTIFI la de firrnas, nde a la resolución del
expediente número TJA/ 1?S/381 /ZO1g JUCO por  

   por conducto de en su de administrador
único, en contra de[ PRESIDENTE MUNICtpAL DEL AyUNIAM MO Y OTRAS, misma que
fue aprobada en pleno det diez de febrero det dos

?B




